
  

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
              DE
AGUILAR DE LA FRONTERA
     Plz. San José, 1
       (Córdoba)

INDICE-RESUMEN DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
ORDINARIA EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2023

ASUNTOS  SEGÚN ORDEN DEL DÍA 

1. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA   DE  LA
SESIÓN  CELEBRADA EL  DÍA  25/07/2023.  No se expresa objeción alguna y se aprueba
por unanimidad. 

2. PROPUESTA DE ACUERDO, CONCESIÓN LICENCIA URBANÍSTICA DE
DEMOLICIÓN  AVDA.  DE  CÓRDOBA,  79.  GEX  1413/2022.  Se  acordó  aprobar  la
propuesta.

3. PROPUESTA  DE  ACUERDO  CONCESIÓN  LICENCIA  URBANÍSTICA
DIVISIÓN  FINCA  REGISTRAL  23855.  GEX.  14684/2022.  Se  acordó  aprobar  la
propuesta.

4. PROPUESTA  DE  ACUERDO  PADRÓN  COBRATORIO  MERCADO  DE
ABASTOS DICIEMBRE 2023. GEX 14565/2023. Se acordó aprobar la propuesta.

5. PROPUESTA  DE  ACUERDO  PADRÓN  COBRATORIO  MERCADILLO
DICIEMBRE 2023.  GEX 13264/2023. Se acordó aprobar la propuesta.

6. PROPUESTA  DE  ACUERDO  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO
MUNICIPAL DE ENTIDADES VECINALES DE LA COFRADÍA DE SANTÍSIMO
CRISTO DE LA SALUD Y MISERICORDIA Y NUESTRA SEÑORA DE LA PIEDAD.
GEX 14962/2023. Se aprobó su inscripción en el Registro de entidades vecinales. 

7. PROPUESTA  DE  ACUERDO  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO
MUNICIPAL  DE  ENTIDADES  VECINALES  DE  LA  COFRADÍA  DE  LA
EXPIRACIÓN DE AGUILAR DE LA FRONTERA .  GEX 4945/2023.  Se aprobó  su
inscripción en el Registro de entidades vecinales.

8. URGENCIAS

8.1.-  APROBACIÓN, SI  PROCEDE, PROPUESTA DE ACUERDO, APROBACIÓN
DE LAS BASES DE CONCURSO CARROZAS CABALGATA DE REYES 2.024. Se
acordó aprobar las bases. 
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